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E L  D E F E N SO R  EN M ADRID.

25 Agosto de 1881.
Una noticia lanzada por los periódicos, ha caído co

mo una bomba en medio del pacífico vecindario de la 
Corte.

—«Nada menos que 5.000 licenciados de presidio 
hay en Madrid,» lian dicho.

—¡Horror!
—Y de ellos, la mitad, han añadido, son porte

ros.
¡Consideren ustedes la gravedad de la versión....! 

¡2.500 ex-presidiarios guardando casas!
Vivimos, pues, sobre volcanes!

Pero.... ¡lo que son las cosas! la noticia ha hecho 
ganaren consideraciónálos modernos cancerberos. 
No pudiendo ponerles otra vez los grilletes, los in
quilinos, en su mayoría y por lo que pueda tronar, 
han desplegado en su favor una amabilidad que los 
tiene admirados.

Apenas se oye ya aquello de:
—Portero! Portero! está V. sordo?
Algunos han averiguado los nombres de pila de los 

respectivos personajes y los llantnan: D. Manuel, D. 
Epifani®, D. Gumersindo, etc.

Otros les dicen: Sr. Portero; y los mas atildados 
Sr. de Portero.

Sus diabólicos hijos, que antes eran objeto de las 
iras de los vecinos, que no podían dormir la siesta 
por los gritos de las criaturitas, inspiran ahora las 
más afectuosas caricias.

—¡Que monos son los niños!
—Endemoniados dirá V.... toda la tarde se la han 

pasado gritando.
—Con efecto, ya he oido su voz.... argentina.
—Yo.... callaus, condenaos, les decia; que no vais 

á dejar dormir á la vecindad; y ellos... dale!
—Pobrecitos! bueno es que se desahoguen... Ade

mas, sus voces son agradables y muy agudas......
la niña será una tiple penetrante y el niño un te
nor.... de punta.... no lo dude V., harán fortuna.

En una palabra, el miedo ha establecido las más 
cordiales relaciones entre inquilinos y porteros.

Por supuesto que lo peor que puede suceder á los 
últimos, es que se averigüe que han sido toda su vi
da hombres de bien. Los tratarán entonces á la ba
queta. ¡Así es el picaro mundo!

—Yo no abrigo temor, decia un vecino.
—Y como es eso?
—Estoy seguro de que mi portero no ha sido pre

sidiario.
—¿En que se funda V.?
—En que es portera.

El ramo de las criadas sigue dando desazones á los 
amos que las admiten sin cartilla, informes y demás 
formalidades útiles á la conservación del numerario 
y las alhajas de la casa donde entran.

Dos han hecho la misma operación en el espacio de 
24 horas: entraron á servir y á las pocas horas se fue
ron con los cubiertos y demas objetos de valor que 
hallaron á la mano.

—Seria para hacer casa!
—Pues! deshaciendo las agenas.

Eran dos chicos españoles de pura raza y, como es 
natural, reñian.

Pasó un guardia municipal, los separó y por esce- 
so de celo castigó á uno de ellos dándole unos cuan
tos bofetones.

Mientras los chicos se zurraban, el padre de uno de 
ellos, que debia presenciar la escena, calló; pero al 
ver que el municipal pegaba al muchacho, no pudo 
tolerarlo, arremetió contra el representante del Al
calde, este tiró del sable, los dos se sacudieron y has
ta llegaron á herirse.

Solo faltó una cosa: que el muchacho zurrado, zu
rrase á su Yez ál municipal y á su padre, porque ha
cían en grande escala lo que habia motivado su cas
tigo por hacerlo en pequeño.

Un drama que es un enigma.
La otra tarde, á las doce ó doce y media, unajóven 

bastant e bella y modestamente vestida cruzaba tran
quilamente por el viaducto. De pronto se encarama 
sobre la barandilla y se lanza. Un momento después 
caia llena de graves contusiones.

Perdió el conocimiento y al recobrarlo dos horas 
ras después declaró quien era. Pertenecía á una 
honrada, conocida y próspera familia de industria
les. Por la mañana habia llegado de Alicante con su 

Nadie coatció ni sospechó el ssoreto qu* la

incitaba á buscar la muerte... y sin embargo... ne 
vaciló en buscarla.

Aquí hay que invertir el orden y preguntar; ¿quien 
es él?

Pero también hay que preguntar; ¿quien es ella?
Un jóven como de diez y ocho años iba anteayer 

por el Prado y de pronto sintió una puñalada en la 
espalda.

Quiso ver quién era el que le acometía y no pudo. 
Solo notó que’corria unjliombre... pero no logró ave
riguar quién era el que le habia acometido.

Llegó como pudo á la Casa de Socorro le hicieron 
la primera cura, se presentó el juzgado y no pudo de
clarar mas que por sospechas.

Un rival celoso tal vez... el pobre jóven se encuen
ta en grave estado.

Un cochero debia unos cuartos á un tabernero. 
Este se los pidió y no debió ser satisfactoria la res
puesta del deudor puesto que el acreedor le dió de 
puñaladas. Hay que advertir que estaba borracho. 1

—El tabernero?
—No, el cochero.

El otro dia, con un sol de los antiguamente llama
dos de justicia, estaba un hombre arrancando el plo
mo de un tejado.

Un alguacil, que buscaba sin duda un buen palmi
to, miró por casualidad arriba, y le víó.

Preguntó al pprtero de la casa, y al saber que no 
tenia derecho el mozo para andar por el tejado, subió 
y le sorprendió.

—¡Está V. quitando el plomo?
—Si señor, para que no se derrita, contestó muy 

sereno.
Con no menor serenidad, se le llevó el alguacil á la 

prevención.
—Se necesita alma, decia al oírlo contar una bue

na señora.... ¡ponerse á robar plomo con estos calo
res!

—Lo que se necesita es ser muy fresco! le respon
dieron.

En las cercanías de algunos pueblos próximos á 
Madrid favorecidos con líneas férreas, han inventado 
los mozos una diversión que, según parece, los hace 
felices.

Se colocan en los repechos más inmediatos ála vía 
armados de largos garrotes; y cuando pasa el tren 
descargan garrotazos á los que van asomados á las 
ventanillas.

Luogo se ríen, según cuentan las víctimas.
Me parece que aunque los hicieran llorar, no esta

ría de más... siquiera para equilibrar sus emociones.

Entre ex-diputados.
—Me parece que no va Y. á ser elegido.
—¿Por qué?
—Por que no ha abierto V. la boca en la pasada 

legislatura.
—EstáV. en un error... se me abría á pesar mió 

siempre que hablaba V.

En el anden de la estación del Norte.
—¿De viaje tan tarde?
—Si señor.
—¿Irá Y. á negocios?
—No por cierto; voy á divertirme unos dias.
—¿Y cómo no se lleva Y. á la señora?
—¿No le he dicho á V. que voy á divertirme?

Un anuncio.
Todos lo hemos leído en la Correspondencia-, decía 

así: «Una señora viuda, desea encontrar un sacerdo
te para ama de gobierno...»

¡Qué'profanacion!

Por último, un andaluz que está de temporada en 
un pueblo cercano;

—Hace tanto calor, decia á unos amigos, que des
de hace unos dias, las gallinas que tengo en mi cor- 
rral ponen los huevos...

—¿Pasados por agua? le preguntaron.
—¡Si tal, y duros! contestó.

Julio Nímbela.

C0 H ÍÍ3F.GA3 0 .
Sr. D irector de E l Defensor de G ranada. 

M uy señor m ió  y  de toda mi c«)nsidera- 
c ion : Ruego á V. in serte  en el periódico que 
d irige  el ad ju n to  e icrito , en q u e  se contestan

las erróneas apreciaciones fo rm uladas por el 
A rquitecto  m un ic ipal sobre  la  cuestión  m e r
cado-pescadería , en un  inm enso  a rtícu lo  
que, rec ien tem en te , h a  v isto  la  luz  en El 
Liberal Dinástico.

S uyo  atento  s. s . q. s. m . b.
Santos Perez.

D iscu sió n , lu z , gm hlicitlatl,
y cS pú b lico  ju z g a r á .

MÁS SOBRE EL M ERCADO-PESCADERÍA.
E n  este a su n to , corno en  todos los que  son 

púb licos, es v erd ad eram en te  sensib le  que no 
haya por parte  de los m ás el in terés que  to 
dos estam os obligados á tener; b ien  es v e r
dad que si a lgnno  in d id u a lm en te  se le tom a, 
por el hecho de ser solo en cu en tra  casi s ie m 
pre no pocas d ificu ltades que  él por s í solo 
no puede vencer, y de aq u í el in d ife re n tis 
mo general que  se d em u estra  en los m ás y 
m uy  especia lm en te  en la cu estión  de a lin e a 
ciones. Es raro  el p rop ie tario  de una  casa 
que, al hacer en ella  c u a lq u ie ra  alteración  
que  exija p e d ir  lín ea , no  se en cu en tre  con 
una  sorpresa que  le hace exclam ar: ¡¡Quién 
lo creyera!! ¡¡Quién lo h ab ia  de pensar!! D í
ganlo  si no los vecinos de la plaza de San 
A gustín .

Conocedores de esto, y estando  en p lena  
construcción  el m ercado do San A gustín , el 
que suscribe , y o tros, p rop ie tarios unos y 
m oradores otros en las inm ed iaciones de la 
an tigua  pescadería, p ro cu ra ro n  en te ra rse  del 
nuevo proyecto , y v ieron que  las d im en sio 
nes que se daban á las calles de c ircu n v a la 
ción del nuevo m ercado de pescadería , eran  
u n a  de 6 m etros y otra de 5 , y co m p ren 
diendo que eran  su m am en te  estrechas, dada 
la  m u ltitu d  de gente que  en de te rm inadas 
horas se reú n en  á la  com pra  del pescado, 
respetuosam en te , se d irig ieron  al Sr. A lcalde 
en 30 de D iciem bre de 1880, su p lic á n 
dole d isp u sie ra  d ie ra  m ayor am plitud  á d i
chas calles, y aqu í em pieza la h is to ria  de 
este suceso q u e , au n q u e  larga, p ro cu ra ré  re 
la tarla  del m odo m ás breve que  m e sea d a 
b le , au n q u e  para  ello tenga  que o m itir  a l
gún  detalle que  b ien  podrá  d isp en sa rse  en 
obsequio  á la b revedad. V am os al grano .

Al m ism o tiem po que  p resen tam o s n u e s 
tra  exposición , p a rticu la r y verbal m ente ex 
pusim os nuestro  pensam ien to  y deseo, á va
rios seño res concejales, y com o estos le h a 
lla ran  aceptable, excelente (palabra  tex tua l), 
concebim os la  esperanza de se r a tend idos en  
n u es tra  petición, si bien nos co n tra riab a  algo 
el que  nos d ijeran  que  el M unicipio co n tab a  
con pocos fondos, y com o n in g u n a  o tra  ob 
jeción  pon ian , se acordó tener u n a  re u n ió n  
con la C om isión de o rnato , con el fin de es
tu d ia r  el m odo de rea liz a r  nuestro  pensa
m iento  de ensanche. Célebre y s in g u la r  fué 
la  reu n ió n  por lo co rd ia l, s in ce ra  y franca , 
pues tan solo hubo  un señ o r concejal, no 
que  se opu sie ra  ab ie rtam en te , s ino  que p u 
sie ra  a lguna p equeña  d ificu ltad . En pocas 
p a lab ras allí se dijo, puesto  que la  dificultad  
está en que no hay d inero  para  las ex p ro p ia 
ciones, yo cedo la parte  de mi casa q u e  la 
línea  in terese; yo la parte  de la m ia, y yo de 
la  m ia, y yo la parte  de patio  de la Tercia, 
cuyos derechos osten te , y yo los m ios, y yo 
los m io s.. . . .y yo 2 .500 pesetas por este ca
m ino que  nos pareció  el m ás corto y el m ás 
nob le , creim os ver orillado  el a sun to ; pero 
qu iá , sigam os, y puesto q u e  lo ún ico  que 
quedaba sin  regalar, y por consiguien te  que 
exprop iar, era un so la r de D. A ntonio S án
chez Pozo, que  por no estar en la  reun ión  
(por enferm o), no sabem os lo que  h u b ie ra

hecho, (pero sí sabem os que  no es m ezqu i
no). Otros so lares de los S res. D. E duardo 
Gómez (hoy p res id en te  de la  Com isión de 
o rnato), D. M anuel S ierra  y D. Francisco R o
m ero , so lares q u e , ten ien d o  el ancho de una 
nave , se hace en ellos u n a  casita , con cuatro  
cu arto s, según  expresión  del m ism o Sr. Gó
m ez; la casa de este ú ltim o , y o tra  del Sr. Le- 
m u s, á la sazón hoy concejal, la  com isión 
acordó que el S r. A rquitecto  m un ic ip a l estu 
d ia ra  el a su n to , y que, en v ista  de los datos 
que tra je ra , se reso lv iera . C uatro  ó cinco m e
ses em pleó en recojer los datos y p resen tarlos, 
y en el ín terin  ¡cuántas idas y venidas, cu án 
tas vueltas y revueltas me hizo  dar! ¡cuántos 
pasos perdidos! para  al fin decir q ue , siendo 
m uy costosas las exprop iaciones y m uy po 
cos los fondos con que  el M unicip io  cuenta, 
no podía concederse lo que se p re ten d ía , y 
que  por lo tan to  debia ap robarse  la línea  ro 
ja , ó sea la que dete rm in a  p ara  el m ercado y 
su s  dos calles 17 ‘70 m etros. De esto resu ltó  
lo que  no podia por monos de re su lta r , y es 
que  los in teresados, v iendo  defraudadas su s  
esperanzas, sin que  razón n i a rgum en to  a l
guno  se em please en re b a tir  la  idea p ropues
ta  del m ayor ensanche, y visto tam bién  que  
su s  expontáneos ofrecim ientos así se m enos
p reciaban , creyeron fu ndadam en te  que el 
A yun tam ien to , ó no se hab ia  tom ado el in te 
rés por sí m ism o de e s tu d ia r  el a su n to , ó que 
si le hab ia  estud iado  h ab ría  in c u rrid o  en a l 
gún  e rro r , y  en su  consecuencia  den tro  dei 
té rm in o  de pub licación  de la línea  que  h a 
b ia  aprobado , los in te resados recu rrie ro n  
nuevam en te  al Sr. A lcalde con o tra  e x p o s i
ción fecha 30 de Mayo, en la que no m enos 
respetuosam ente  llam aban  la a tención  sobre  
la conveniencia  púb lica  y sobre  lo fácil cyao 
creían  la realización  del ensanche , fu n d án 
dose en las ofertas hechas y facilitando datos 
que, si no con exac titud  m atem ática, nada 
tiene esto de ex traño  toda vez que ni lo 
creim os ind ispensab le , ni estam os ob liga
dos á saberlo  hacer con osa precisión  que el 
Sr. Losada esperaba, y que  por no serlo 
tanto v itupera , y puesto  que  en esto p r in c i
palm ente se apoya p ara  desa tender n u estra  
so lic itud , le d iré  que  hoy, com o ayer, creo  
q u e  el cálculo que  p resen tam os no tiene ta n 
to de ilusorio  com o él dice, y por lo m enos 
llena  un vacío, m ien tras que con lo que  él 
nos dice, nada nos dice m ás.que  siendo  cos
tosas las expropiaciones y pocos los fe r ro s  
del M unicipio, etc.

Hecha esta d ig resión , segu iré  el objeto que 
estaba tra tando  y es re fe rir  que  en d icha se
gunda  so lic itud  sobre  lo ya m anifestado, adu
cíam os otras razones y consideraciones que 
creíam os q u e  podrían  pesar en el án im e  o.g! 
Excm o. A yuntam ien to  y tenidas en conside
ración revocarán  su acuerdo del (20 de J u 
nio) y tem iéndonos que  si pasaba á h fe rm e  
del Sr. Losada (au n q u e  no creíam os que fu e
ra necesario) su in fo rm e no seria  c tro  m as 
que el que ten ia  dado, es verdad, que tan to  
po rque no se ta rd ara  otros cuatro  ó c inco  
m eses en con testar como por lo que e ° :e "á -  
bam os de él pedim os recibo de haber en tre
gado la so lic itud  y que se nos com unicase el 
acuerdo que recayera por medio ¿e certifi
cación con el fin de proceder á lo que hu 
h iere  lu g ar en térm inos de justicia* /

G uando presentam os esta segunda ?~í* 
cion, c laro  está que aun abrigábam os espe
ranzas de ser atendidos y tal vez ei e! Sr. Lo
sa d a  no hub iera  sido consultado, la com isión 
h u b ie ra  pensado de otra m anera y corno 0 
fué, hubo  de contestar con un 
por lo informe, mereció la crítica  de
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fensor que es lo que  no le  h a  sen tado  b ien  
al Sr. L ozada, pero  que  en cam dio sa rtió  el 
efecto que  deseara; la  C om isión denegó la 
exposición n u estra .

Q uien q u isie re  conocer ín teg ra  nuestra  re
ferida exqosicion y el a rtícu lo  del periódico  
q u e  c ritica  el in fo rm e del S r. Lozada, puede 
p ro cu ra rse  la hoja su e lta  que  d im os al p ú 
b lico , en la  q u e  insertam os u n a , y o tro  cuya 
h o ja  es la  que  ha sacado al Sr. Lozada de sus 
casillas y  p ara  s incerarse  él y decir que  h e 
m os obrado  con poca nobleza, nos ha la rg a 
do el esc rito  de El Liberal Dinástico con diez 
y seis y in ed ia  co lu m n as nada  m enos, del 
cua l él m. no  dice al te rm in a r que  al que  lo 
leyere le \ul ia bostezar.

S eguram en te  que  así h a b rá  suced ido  á 
m ás de cua tro  de los q u e  hayan  leido su  in 
term ina ’de escrito , no á m í, q u e  lo le ia  con 
la avidc del que espera  h a lla r a lguna  cosa 
b u en a  y a ra  m i lo se ria  cu a lq u ie ra  razón 
que  des\ tu a ra  las que  nosotros expusim os. 
C ansándom e iba ya de leer y no sacar su s ta n 
cia; y cuando  ya me p ro p o n ía  á a b a n d o n a re s -  
te a s u n to , dejando  al c rite rio  general la  ap re 
c iac ión  de é l, m e en cu en tro  con que  el señor 
Diaz de L osada, no co n ten to  con  tra ta r  de 
ofuscar con su  in trin cad o  lenguaje  la s  c laras 
razones y te rm in a n te s  da tos que  en n u e s tra  
exposición  p resen tam os, se p erm ite  calificar 
d e  no ser noble ni desinteresada n u estra  p ro 
testa  cual co rresponde  al tra ta rse  de u n  a su n 
to de in te rés  general y que  te rm in a  pon iendo  
en boca de su s  lectores aquella  conocida y 
significativa frase del Q uijote; peor es m e 
nead o .

Después de esto , de m i silencio  se d iría  el 
que  calla  otorga, y si bien  es v erdad  que  los 
que  están en terados del a su n to  saben mi p r o 
ceder, y que de los que no lo e s tén , h ab rá  
m uchos que  m e con o zcan ’y  nada , a b so lu ta 
m en te  nada m alo podrán  im p u ta rm e , es bien  
que yo algo diga, y a u n q u e  poco, algo d iré , 
y no será  p a ra  sin ce ra rm e  sin o  p a ra  que  si 
a lguno  no se ha en terado  que  se en tere . Me 
concretaré  á  hace r un  aná lis is  de su  escrito  
y  á co n testa r lo q u e  d irec tam ente  m e a tañ e  
para  lo cu a l, red u c iré  esta p a rte  á  cu a tro  
p u n to s  que son:

1 . ° El de la  nob leza  de n u e s tra  p ro p o si
c ión .

2 . ° Si es ó no desin teresada.
3 . ° A clarar la  cuestión  de n ú m ero s.
4 . ° Concepto q u e  m e m erece su  a r tic u -  

lito.
I.

Si c» n o b le  ó in d ig n a  n u e s tr a  
p ro p o sic ió n .

No soy  y o  c ie rtam en te  el que  ha de califi
ca rla , pero en tiendo  que  tam poco lo es usted  
n i m ucho m enos e stam p arla  en le tras de 
m olde, pues si conform e recae en m í, re c a 
y e ra  en o tra  p ersona  m enos conocida, p u 
diera  hacerla  no poco d añ o  en su  reputación, 
por m ás que  á  m i no m e h a y a  dado m ucho 
h o n o r ni á  él tam poco creo  le ha de dar m u 
cho. S in d u d a  que  p ara  el Sr. Lozada no es 
nob le  el irse  d irec tam en te  al M unicipio ofre
ciendo dem oler su  casa g ra tu itam en te , ceder 
te rren o s , y  hacer obras que el M unicipio d e 
b ie ra  hacer y  encim a d ar 500 duros. ¿Es que 
le parece poco todavía al Sr. Lozada? Pues 
au n q u e  peque de inm odesto  m e atrevo á de
c ir que  si m i conducta  fuera im itada  por m u 
chos, la localidad  algo g an aría . Digo, m e  p a 
rece, ó yo  soy u n  to rpe .II.

Si nncetra proposición es ó no 
desinteresada.

¿Dice el S r. Losada q u e  no es d e s in te re sa 
do p o r  que  con lo que podim os ganam os? 
P u es eso es, d irá , y  con él los que no esten 
en porm enores en esta c lase  de asun tos. El 
derecho de petición está consignada  hasta  en 
la  C onstitución del E stado y  no esta e s ta tu i
do que  al pedir es obligación el dar. Se con- 

>de ó no se concede lo que se p ide , pero  la 
-¿icion no se califica de interesada en  la  acep

ción que el Sr. Lozada qu iere  d ar á esta pala
b ra . Esto es, solo pid iendo aq u í que venim os 
dando mas de lo que  n u es tra s  fincas puedan  
ganar, m al cabe la  calificación de no ser d e 
s in te resad a , y si p o r este crite rio  del S r. L o 
zada se h u b ie ra  de juzgar á todos, «atába

m os frescos. Interesado se ria  el que  se llega 
á  mi casa á pedir u n a  receta  que  m e paga 
por su v a lo r; interesado se ria  el A lcalde que 
á  el le p id e  que haga esto ó aquello , y en s u 
m a, nad ie  se escaparía  de pasar p o r un  in 
teresado . A hora, p articu la rizan d o  el caso y  
refiriéndose  á m í, no debia  de decirlo , pero 
¿quién carga con tal ep íteto  cuando  le es s u 
m am ente  fácil e lu d ir  tal carga? l ia rá  unos 
seis años que  siendo so lam ente  dueño  de la 
casita  situ ad a  enc im a del cobertizo, sucedió 
que el A y u n tam ien to  se propuso  a b rir  la 
calle del M arqués de G erona: en tonces com o 
ah o ra  la d ificu ltad  estaba en la  falta de re 
cu rso s. No era á m i aqu ien  tal proyecto fa
vorecía d irec tam en te , pero  me pareció  b u e 
no y  esto bastó p ara  que  desde luego t r a b a 
jase con m is convecinos, no faltando] qu ien  
obedeciendo á m is gestiones cediera terreno  y  
para  q u e  seducido por el e sp íritu  de llevar á 
cabo reform as ú tiles, d o n ará  3.000 reales en 
m etálico al A y u n tam ien to . ¿Lo hacen m u 
chos esto? Basta de inm odestia  y  p e rd ó n en 
me los lectores. III.

La cuestión de números.
Mas que  le pese al S r . L ozada, y  por m u 

cha  m ofa que haga de nuestro  calcu lo  ó ap re
ciación, com o no es para  él para q u ien  ten 
go que  ju stifica rm e sino  p ara  con el público  
y p a ra  las au to rid ad es, insisto  en él y á co n 
tin u ac ió n  le calco con m u y  ligeras v a ria n te s  
(que esplicaré) y  con u n a  observación que 
creo no de ja  de ten e r im p ortanc ia .

A ntes debo m an ifestar que  estando  el 
A y u n tam ien to  d ispuesto  á realizar la  línea 
ro ja , es claro que  cu en ta  con recu rso s p a ra  
ello y  es m u y  probab le  que  á no habernos 
in te rp u esto , tal vez á  estas horas estaría  el 
m ercado en ejecución ó qu izas hecho; con 
sidero  por lo tan to  tiem po perdido el que 
ocupem os en d isc u tir  lo que  hasta  la  línea 
ro ja in teresa  y  en tal supuesto  que es com o 
en toda ocacion hem os hablado , vam os á 
cuen tas.

Los 143 m etres cuad rados que 
m iden  los solares de los S res. Poso,
Gómez, S ie rra  y  otros desde la línea 
ro ja hasta  el costado de la casa  del 
S r. E sco b ar, cuya superfic ie  no ha 
im pugnado  el Sr. L ozada, y  que  sin 
d u d a  esa es la q u e  h a y  con c o rtís i
m a d iferencia  á 65 pesetas 9425.

La casa del S r. R om ero eu to ta 
lidad  que ju stip rec iam os p o r la 
ren ta  que  á nuestro  ju ic io  puede 
g an a r y cuya ren ta  nos puede ser 
perm itido  fijar, pues no hay nada 
de aquello  del n ido de vencejos; 
conozco m uy bien  la casa  del se 
ñ o r R om ero . A ntes p u sim os 15.000 
pesetas y las m ism as pongo yo 
ah o ra  m ás que  p o r n in g u n a  cosa, 
por q u e  por mi dicho no se p e r ju 
d iq u e  el S r. R om ero , pues au n q u e  
este señ o r, según dice el señ o r Lo
sada, esté m al avenido conm igo, 
yo no  lo estoy con el, ni lo está 
n in g u n o  de los firm an tes , an tes por 
el co n tra rio  al hacer n u estra  p e ti
ción declaram os que no queríam os 
daño  p ara  tercero  15.000.

E l valor de la p a rte  que  hu b ie re  
de esp rop iarse  al señor Lem us, no 
hay  p a ra  qné fijarle  p u esto  que  h a 
biendo  tan  pocos fondos y no s ien 
do de necesidad p o r hoy com o lu e 
go lo dem ostra ré , no en tra  en  esta 
cu en ta , y saldrá  m ás favorecida la 
q u e  tan to  em peño tiene el señ o r Lo
sada  hacerla  su b ir  y que  hoy no 
no  su b e  más que á 24 ,423.

Q ue con el 3 p o r 100 732,75.

Hacen un  total de . 25 .1 5 7 ‘75.
De esta can tidad  deben  deducirse  las m is 

m as partidas que figuraban  en  n u estra  c u e n 
ta , á escepcion de lo que  se refiere á los a p ro 
vecham ientos de la casa del S r. L eraus. D i
chas partidas son;

A provecham ientos de los m ate- • 
ríales de la  casa del Sr. R om ero. 2 ,500.

P o r 40 m etros de te rren o  que  ten 
d ría  q u e  a d q u ir ir  el q u e  h ab la , y

si no él, otro ó que  h ab ría  de ex
p ro p ia r de m enos en la  casa del se 
ñ o r  R om ero y en los so lares 2 ,600.

P o r el va lo r del te rreno  del patio  
de la tercia  que  ceden los so lic itan 
tes en la  cu a l no adm ite  d iscusión  
si acaso solo caben  su te rfu g io s . 2 ,600.

E conom ía por la sup resió n  del 
m u ro  de con tención . Sí, Sr. Losada, 
del m u ro  de contención  que  Y. n ie 
ga p rim e ro , y después d ice que  hay 
que  hacerle  y del cu a l se tiene  di - 
cho que  costará . 4 .000 .

Total de las partidas an te rio res 1*1,700. 
D eferencia q u e  debe ab o n ar el 

A yun tam ien to  13,457*75.
A hora no crece la cuen ta  com o el b icho  

que V. nos recuerda , ha d ism in u id o  y seg ú n  
e lla , 'n o  son m ás que  13 .4 5 7 ‘75 pesetas, lo 
q u e  al M unicipio le cuesta  el hacer un  m e r
cado en tre  calles espaciosas, en vez de h a 
cerle  en tre  dos calles de la  categoría  de la  
categoría  de la  de C ervantes. De esta m e 
o cu p aré  á segu ida .

Decia q u e  no hay  necesidad  de ex p ro p ia r 
m ás p o r hoy de la  casa del S r. L em u s, de lo 
ya exprop iado , y voy á dem ostrarlo .

Si la  lín ea  se trasace  por la  esqu ina  de la 
casa del Sr. E scobar p a ra le lam en te  á su 
opuesta , re su lta ría , según  parece, que  la  l a 
t itu d  total se ria  de uno s 23 m etros. A hora 
b ien , la d iferencia  en tre  esta d im ensión  y los 
47*70 m etros es 5 ‘30, su m itad  2*65: esta 
can tid ad  se ria  lo que  el edificio se co rre ría  
invad iendo  la calle  de 5  m etros ap robada : es 
dec ir, que  lo que  hoy, y con carác ter p ro v i
siona l, q u ed aría  para  la c ircu lac ión  s in  ex 
p ro p ia r m ás al S r. L em us, serian  2*35, g a 
nándose  los d ichos 2*65 en an ch u ra  p a ra  el 
tram o  de ca lle  en el lado opuesto, donde no 
llega á 4  m etros lo que h ab rá  de q u e d a r  si el 
m ercado llega á hacerse  según  el proyecto  
aprobado . P or lo p ro n to , de este m odo , la  
gargan ta  en tre  el m ercado de C apuch inas y 
el de pescadería q u ed aría  con u n a  a n c h u ra  
de u nos 6 m etros, y aún cuando  la calle 
opuesta  no q u ed ab a  por hoy m ás que  con los 
2*35, siendo , com o es, m uy poco, s iem p re  
es m ás q u e  lo que  han  dejado en San A g u s
tín , y de todos m odos se ria  por m u y  poco 
tiem p o .

Lo m anisfestado con referencia  á la casa 
del Sr. L em us es igualm en te  ap licab le  á  la 
casa  del Sr. R om ero , y si así se h ic ie ra , no 
serian  43.457*75 pesetas sino  9425, va lo r de 
los so lares lo que  rea lm en te  costaría  al m u 
n icip io  el estab lecer el m ercado e n tre  dos ca 
lles de 8, 45 m ts . cada una. D icho esto , creo  
que  con decirlo  he cum plido  con u n  deber, 
y  á las ou to ridades es á  qu ien  in te resa  d ilu 
c id a r esta cuestión  y  d ec id ir de la  m an era  
m as conven ien te . 1Y.

Concepto que me m erece e l 
artículo tlcl Sr. Lozada

P o r lo acabado de exponer al tra ta r  los 
tres pun tos an te rio res me considero  d isp e n 
sado  de d ar calificativo  al a rtícu lo  pues que 
en si le lleva.

A ntes de co n c lu ir: a rr ib a  d ije  que  las ca 
lles que  quedan  para el m ercado ta l com o 
está  ap robado  eran  de la categoría  de la  de 
C ervantes y  q u e  de ella m e o cuparía  á se 
g u id a . A esta calle se refiere el S r. Losada 
cu an d o  dice: «cierto p ro p ie ta rio  del in te r io r  
de la  te rc ia  tuvo  que  o b ra r en u n a  calle  de 
reducidas d im ensiones y  au n  así, trab a jó  lo 
indecib le  y p u so  en juego todas su s  in flu e n 
cias hasta  consegu ir que  la  calle se e s trech a
ra , lo cual q u ie re  decir que este p ro p ie ta rio  
así pide que se estreche ó se ensanche  u n a  
calle según le conv iene , e tc ... .  N ingún in 
convenien te  e ra  el que h u b ie ra  d icho : don 
Santos Perez, el m ism o que  hoy pide a n c h u 
ra, entonces pedia que  la calle de C ervantes 
se estrechara  pero al m ism o tiem po era  p re 
ciso dec ir los fundam entos que p on ía . En 
efecto: así es, se  m e denunció  u n a  casa en 
d icha calle p e r  cuestión  de un p ilar y h a 
b iendo  consu ltado  se m e dijo , au n q u e  es 
cierto que  d icho  p ilar está en  m al estado no 
p o r eso h ab ria  que  dem oler toda la casa sin o  
que  basta ría  reedificar la fachada y  aun  si se 
q u ie re  p e á r ia  defenderse, « o a p re n d ie a d o

q u e  el re s is tirm e  era  oponerm e al m andato  
de la  a u to r id a d , m e decidí á reed ificar mi 
fach ad a , m as cu an d o  m e en te ré  que  ten ia  
q u e  re m e te rm e  y  q u e  con  la  can tid ad  que 
e ra  m e tra s to rn ab a  todo lo in te rio r  (gran 
p a rte  de e llo  rec ien tem en te  restau rad o ) acu 
dí p id ie n d o  que  la ca lle  se es trech ara  y  de
c ia , « ten iendo  en c u e n ta  que  p o r esta calle 
no  tra n s i ta n  m ás que  los m ism os vecinos de 
e lla  y q u e  estos son pocos toda  Yez que  al
g u n a s  casas no tien en  sa lid a  á ella  y otras 
so lo  sa le  la p u e rta  accesoria, no creo in justo  
q u e  d e  los 5 m etros q u e  tien e  asignados se 
la  e s trech e  h as ta  d e ja rla  p ro p o rc io n ad a  al 
trá n s i to  q u e  p o r e lla  hay . P rec isam en te  esto 
m ism o  es  lo que  p ido  aq u í; que se deje  es
p ac io  p ro p o rc io n a l al trán s ito  que  ha de h a 
b e r , s i es ju s to  ó no es ju s to  lo que  p ido , lo 
d ic e  la  p ro p o rc ió n  sigu ien te :

P a ra  el n ú m ero  de tra n se ú n te s  de la  calle 
de C erv an tes  se  d ab an  5 m etros de calle y 
q u e d a ro n  p o r fin en  3*31. ¿P ara el núm ero  
de tra n se ú n te s  del m ercado  de P escadería , 
q u e  a n c h u ra  h a b rá  de ten e r la calle?

B ú sq u ese  este  c u a rto  té rm in o , y  él dirá 
si lo q u e  p ido aho ra  y  lo que  ped í entonces 
n o  es ta n  ju s to  lo u n o ' com o lo otro.

T e rm in o  com o em pezó. L ástim a es que  en 
los a su n to s  púb lico s  no se tom en  los m ás el 
in te ré s  q u e  todos estam os obligados á tener 
y  q u ie n  m ás y  m ás d irec tam en te  está  obli
g a d a  á  ello  es la p ren sa  local, sea cu a lq u ie 
r a  su  co lo r p o lítico , pues con su  indepen
d e n c ia  é ilu s trac ió n  in flu ir ían  no poco á que 
la s  a u to r id a d e s  decid iesen  en el sen tido  más 
a c e r ta d o . S antos P erez.

M IS C E L A N E A .

Un hecho grave. L a noche del ju e te s  
ú lt im o  o cu rrió  eu  Santafé u n  suceso  que  re 
v is te  a lg u n a  g rav ed ad , y sobre  el q u e  llam a
m os la  a ten c ió n  de las au to rid ad es  jud ic ia les 
y g u b e rn a tiv a s . S egún nos d icen , á  eso de 
la s  ocho llegó á  la  p laza de la c iu d ad  un  co
c h e , del q u e  se b a ja ro n  un alférez y tre s  so l
d a d o s  del cuerpo  de ca rab in e ro s . P re g u n tá 
ro n le  á  un  chico dónde v iv ía  el Secretario 
d e l A y u n tam ien to , y com o aquel les contes
ta se  q u e  este señ o r se h a llab a  en tonces se n 
ta d o  á la  p u e rta  de la Casa C onsistoria l, in 
s is tie ro n  en  su  p reg u n ta , m an ifestando  que 
lo  q u e  q u e rían  sab er era el dom icilio  que le 
s e rv ia  de m o rad a . Satisfecha la curiosidad 
d e  los p reg u n tad o re s , estos d irig ié ronse  á la 
c a sa  del S ecre ta rio , don  M anuel B altasar Nu- 
re s : u ñ ó s e  quedó  en la p u e rta , y los otroj 
e n tra ro n , reg is tran d o  todas las habitaciones, 
lo s  estan tes, las cóm odas, los b aú les , etcéte
r a ;  desp u és se tra s lad a ro n  á la casa de la 
m a e s tra  d o ñ a  C oncepción B azan , en la que 
p ra c tic a ro n  nuevo  y m inucioso  registro .

E x trañ án d o se  los vecinos de tal conducta, 
in q u ir ie ro n  los m óviles á que  obedecía, y el 
a lfé re z , seg ú n  nos d icen , declaró  que ha
b ie n d o  recib ido  el S r. Jefe E conóm ico  de
n u n c ia  anón im a, aseg u rán d o le  que en  la ad
m in is tra c ió n  su b a lte rn a  de Santafé existían 
g é n e ro s  de c o n trab an d o  y que  el depósito 
e s ta b a  en el dom icilio  del Secretario  de 
A y u n ta m ie n to  y en el de la  profesora, en 
v i r tu d  de órden  de aquel jefe ejecutaban el 
re g is tro .

P arece  que  la  ú n ica  au to rizac ión  que asis
t í a  á  los m ilita res  e ra  verbal y no del Juez 
d e  p rim e ra  in s tan c ia , s ino  del Juez  m unici
p a l  de Santafé, á  qu ien  a lg u n as  personas no 
c reen  revestido  de la p recisa  com petencia de
te rm in a d a  en el a rt. 6.° de la  Constitución 
d e l Estado.

Com o hem os d icho , el asun to  es grave: no 
so lam en te  por la  suposic ión  de que se haya 
com etido  un  atropello  q u e  la ley castiga con 
to d a  severidad , sino  po rq u e  de la  búsqueda 
re su ltó  no h ab e r ta les con trab an d o s n i otro 
fu n d am en to  d e so sp e c h a  que  la referida de
n u n c ia .

El señ o r alférez levantó  acta del resultado 
d e l reconocim ien to , y, según  nos d icen , hubo 
d e  negarse á fac ilita r á la p rofesora u n a  cer
tificación  de lo ocu rrid o

E sp eram o s que  se haga luz en el asun to  y 
s e  resue lva  por]los tr ib u n a le s  de ju stic ia , si 
l o  qu *  te  nqe tim**!* *9» *
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que  m uchos le d a n /d e  p u n ib le  y  escándalo  • 
so atropello .

G e n e ra l. Ha llegado á  Loja el genera l 
R iquelm e. Le acom pañan  su s  sob rin o s don 
F ern an d o  C arvajal y la  seño ra  de éste doña 
María Luisa C am pos C ervetto .

H a e s ta d o  o p o rtu n o . Un periódico  
de S ev illa , Los Debates, ha  pub licado  un 
suelto  no tab ilís im o , no so lam ente  por su  
o p o rtu n id ad , si q u e  tam b ién  por su  do c tri
na . El colega dice que  los am igos del Sr. V i- 
llan o v a  «usando de a rd ides h ab ilid o so s, pero 
poco sé rio s , p resen tan  á este com o am igo del 
G obierno, s in  d u d a  p ara  consegu ir que  los 
co m p ro m isa rio s  m in is te rir le s  re tiren  sos v o 
tos, al ún ico  cand idato  ad ic to , señ o r m arq u és 
de la P an iega .»

E n ho n o r de la verd ad , que  en este asunto  
la conocem os b ien ; en defensa del lib re  a l 
bedrío  de los señores co m prom isario s, á 
q u ienes Los Desbates, ún ico  periód ico  en E s
paña, p re ten d e  im p o n e r con tra  su  v o lun tad  
la can d id a tu ra  del señ o r m arq u és de la P a 
n iega, haciéndo les el bú con el m in isteria- 
lism o , con testa rem os dos p a lab ras  al colega 
sev illano .

En p rim er lu g ar, los am igos del S r. V illa- 
nova no usan  a rd id es , y m enos a rd ides poco 
sérios, p o rq u e  n i los hán  m enester, n i a u n 
que los n eces ita ran  los u tiliz a r ia n . El señ o r 
V illanova no  tien e  que  re c u r r ir  á  la  p ro tec 
ción del G obierno p ara  sacar tr iu n fa n te  su 
cand ida tu ra ; n i las S ociedades E conóm icas, 
cuyo ideal se h a lla  m uy apartado  de la po lí
tica, se doblegan á  las im posiciones del m i- 
n isteria lism o : su s  com prom isario s son in d e 
pend ien tes, y la  voz de su s  s im patías y los 
im pu lsos de su  conciencia , los ún icos m óvi
les que  d irigen  su s  actos. ¿Q uiere Los Deba
tes que  el h á lito  venenoso  de la pasión  p o lí
tica d e sv ir tú e  los fines de d ich as co rporacio 
nes? ¿Q uiere que m ueran? P ues sáquelas de 
su  cen tro  de acción, conv iérta las en com ités 
p o líticos y h ab rá  coadyugado á  la m iserab le  
obra  de a n iq u ila r  la p á tria , p o r m uchos am 
b ic io sos em p ren d id a .

A parte  de rep e tir  que  el Sr. V illanova no 
b u sca  el apoyo del M inisterio , p o rq u e  tiene  
el de su s  am igos, el de su s  sim p atías  y el 
de su  rep resen tación  social, que  responde 
p e rfec tam en te  á los fines de aque llas Socie
dades; apoyo fu erte , p o rq u e  no es el que dá 
u n a  im posic ión ; declaram os que  no es cierto  
lo que  el colega d ice; el colega se equívoca.
Y si no , si conoce el asun to , si sabe  que  el 
G obierno en  la ac tu a lid ad  se h a  convencido  
de q u e  la op in ión  de las Sociedades favorece 
al S r .  V illanova, y no se q u ie re  p oner en r i 
d ícu lo  co n tra rián d o la ; si sabe el periódico  
sevillano que los am igos del G obierno acep 
tan  la can d id a tu ra  S r. V illanova y se han  
de com placer en su  tr iu n fo , en tonces c reere
m os que  el colega es el q u e  h a  apelado á  un  
a rd id  electoral, a rd id  inocen te , que  causara  
risa  por lo in o p o rtu n o . P o rq u e  decir lo que 
dice; decir eso, ah o ra , al q u e  conoce el es ta 
do de la  cu estión , ó es una  guasa ó no tiene 
calificativo posib le.

¿Qué d irá  Los Debates, si el S r. M arqués de 
la  P aniega re tira  su  can d id a tu ra?  P u es si no 
dice n ad a , d en tro  de pocos d ias se lo p re 
g u n ta rem o s. Ni votos, n i protección oficial, 
ap rec iab le  colega: n i u n a  cosa ni o tra  tiene 
ese M arqués, q u e  h á  poco tiem po, ni aun 
p u d o  eo n seg u ir que le nom brasen  com pro
m isario . ¡Pobre hom bre!

INíos a leg ram o s . La glosopeda ha de
saparecido  del té rm in o  ru ra l de S oportu jar, 
ex tend iéndose  en los ganados de los pueblos 
co n tig u o s al B arranco  de P oqueira .

P e r r o  h id ró fobo . El ju ev es ú ltim o , 
u n  perro  atacado de h id ro fob ia  recorrió  las 
calles de M onachil, m ord iendo  á u n a  m u je r 
en el pecho, y á un  hom bre  en el m uslo . 
A ntes hab ía  m ord ido  á v a rio s  an im ales  de 
su  raza y  á a lgunos cerdos. Persegu ido  el 
can  h idrófobo  por José del Paso  R eyes, 
este logró  m atarle  á palos. Según nos d icen, 
la  au to rid ad  de M onachil ha adoptado e n é r
gicas m edidas en ev itac ió n  de accidentes 
de la índole del que nos ocupa.U n  oeo e lec to ra l. De Soportu jar nos 
escriben lo sigu ien te : «Damos la  m ás c u m 
p lida  en h o rab u en a  al Sr. C arvajal p o r el

triu n fo  que  ha ob ten ido , y  deseándole su e r
te en el laborioso cam po de la política , espe
ram os que  no se olvide de estos p u eb lo s  que 
esperan  y  dem andan  la pro tección  de que 
carecen y  que  confian en el b u en  deseo y en 
la ac tiv idad  de su  d ipu tado .»

Propuesta. Ha sido p ropuesto  para  
su p len te  del Juez  M unicipal de S o p o rtu ja r 
D. F rancisco  D om ínguez López, y p ara  s u 
p len te  fiscal D. S alvador A lvarez, 

Recolección. Se está co n c lu y en d o  en 
S o p o rtu ja r la recolección de cerea les, que 
ofrece un aspecto detestab ilís im o . Se tem e 
q ue , p o r causa  de los te rrib les  calo res que se 
han  sen tido , se m alee la  cosecha de h ab i
chuelas q u e , según  los pronósticos de los 
ag ricu lto res , debería  ser m u y  ab u n d an te . 
Los cereales tienden  al alza.

Compromisario. El M unicipio de 
A tarfe ha nom brado  co m p ro m isa rio , por 
u n an im id ad  de vo tos, á  D. Miguel F ernandez  
M artin .

Un ángel más. Ha fallecido en H ué- 
to r Tájar la preciosa c ria tu ra  P urificación  
G u erre ro , h ija  de nuestro  b u en  am igo D. José, 
ilu strad o  p ro fesor de p rim eras  le tra s , á qu ien  
aco m p añ am o s en el g rav ísim o  pesar que  s u 
fre por tan  irrep a rab le  pérd ida .

Otro com promisario. I lu é to r  T á ja r 
h a  elegido co m prom isario  p ara  la  votación 
de senadores á D. V ictoriano Santiago R u iz , 
p o r 25 vostos: D. R am ón Cobos Jim énez  ob
tuvo 1 vo to . T om aron  p a rte  en la  elección 
26 in d iv id u o s .

Más sobre el incendio ele Loja.—
A m pliando  los detalles á que  ayer dim os 
pub lic id ad , nos escriben  de Loja lo sigu ien te : • 

«Sr. D irec to r de E l Defensor de G ranada.
Loja 26 de Agosto de 1881.

Muy señ o r mió: E l dia de ayer fué de tris -  
j e s  recuerdos p ara  esta pob lación , donde p a 
rece que  los incendios han  tom ado carta  de 
n a tu ra leza . D esgraciadam ente tenem os que 
lam en ta r un  nuevo  sin iestro .

A eso de las cinco  de la  tarde, las cam pa
nas de todas las parro q u ias  nos anu n c ia ro n  
que  un  fuego, y en g ran d e  escala, tenia lu 
g ar en u n a  casa de la calle del C árcam o, de 
esta c iudad . Personados en el sitio  del su ce 
so, tuv im os la desgracia de poder ap reciar 
los estragos del voraz elem ento q u e , h a b ié n 
dose apoderad© de toda la  casa, se com unicó  
algo á las dos c o lin d a n te s  donde p rodu jo  
considerab les desperfectos por el derribo  que 
hubo que  hacer en ellas, p ara  ev ita r la  p ro 
pagación  del incend io .

De la casa donde el fuego se inició, no ha 
quedado m ás que  los escom bros, habiendo 
sido im posib le sa lvar n in g u n o  de los en se 
res q u e  ten ia  dentro , quem ándose  estos, 
c ierta  can tidad  de trigo  y cebada, las arcas 
donde ten ian  la  ropa, a lgunas alhajas y d i
nero, y unas cu an tas  g a llinas, sacando dos 
com pletam ento  carbon izadas.

A los dueños de la casa , que son pobres, 
no les ha quedado abso lu tam ente  nada .

Inm ed ia tam en te  que d ieron las señales, 
acudieron  las au to ridades, fuerzas de la  
gu ard ia  civil y las bom bas n ú m . 1 y 2, las 
que funcionaron  con re g u la r id a d -d irig id a s  
p o r D. Ju lio  y D. Adolfo D erqui, consi
gu iendo sofocar a lgún  tan to  el incendio  á la s  
tres h o ras  de em pezado aquel.

A las ocho de  la noche se re tiró  la bomba 
n ú m .  1, quedando de  reserva la n ú m . 2 en 
la  m ism a calle, con los agentes de órden p ú 
blico y la guard ia  civil, pues se notaba  to 
davía a lgún fuego entre los escombros, reti
rándose  todos á  las siete de la m a ñ a n a  del 
s iguiente  dia, hora  en que quedó com pleta
m ente  extinguido.

No hago m ención de nadie; pues tan to  los 
vecinos, G urrd ia  Civil y el Cuerpo de Z apa
dores B om beros, riva lizaron  en arro jo  y ab 
negación.

Como auto ridades recordam os al subgo- 
b e rn ad o r D. R am ón M ontilla y A dam , el a r
cipreste  D. José R odríguez P a lm a, á varios 
ind iv iduos del A yuntam iento  que  no re 
cuerdo sus nom bres, y al Juez de p rim era  
instancia  D. Nazario V ázquez y G uerrero, 
q u ien , con la actividad que  le d istingue, em 
pezó á in s tru ir  las d iligencias opo rtunas.

H asta ahora se desconoce la causa que  dió 
lu g ar á la catástrofe .

C oncluyo  diciendo  á V. q u e , gracias á las 
acertadas d isposiciones de las au to ridades no 
hubo  que  lam en ta r n in g u n a  desgracia p e r
so n a l.

Nos a leg raríam os que  fuese este el ú ltim o  
caso q u e  se da de tan  tris te  espectáculo .

Sin o tra  cosa, se rep ite  de V. s iem pre  afec
tísim o am igo , Adolfo de la Vega y Moreno.»

Elecciones. Los d ias 4 , 5, 6, y 7 del 
p róx im o S etiem bre se v erifica rá  en los pue
b los del 2.° d istrito  de Loja, vacante p o r la 
d im isión  del Sr. Cáliz, e,lección de d ipu tado  
p ro v in c ia l,

Efem érides de lioy. A 28 de Agosto 
de 1592, m urió  el b ravo  D. R odrigo Ponce 
de L eón, m arq u és de Cádiz.

— En 1810, nació el d istin g u id o  filósofo 
D. Ja im e  Balm ez.

— En 1346, el re y  E d u ard o  de In g la te rra  
derro tó  á F elipe de V alois cerca de C recy.

— En 1354, las escuadras aragonesa, y v e 
n eciana  d erro ta ron  á la genovesa.

— En 1510, el ejército  español ser eplegó 
an te  la  tenaz resistencia  de B erbería.

CHARADA.

E n  todo la cuarta dos 
se pone bella  y  florece, 
la tres m i dos tras primera 
y  el talle  se  la p ren d e .

La so lución en el n ú m ero  próx im o.

CORRESPONDENCIA PARTICULAR
DE

EL DEFENSOR DE GRANADA.
M A L A G A .

24 de Agosto de 1881.
S r. D irector de E l Defensor de Granada:
Mi estim ado amigo: Al in a u g u ra r  hoy mis 

tareas como corresponsal de su i lus trado  pe- 
riódice, cúm plem e  en  p r im e r  té rm ino  con
signar u n a  protesta  respecto del m érito  n e 
gativo de mis hu m ild es  cartas, que  si han 
de ser acogidas on las co lum nas  de E l D e fensor, deberáse á la ga lan te r ía  de V. y no al 
valim iento  de ruis escritos; pero como es en 
ocasiones p un ib le  a larde el molestar á los 
lectores con frases declam atorias, hago p u n 
to á tal exordio y entro en m ateria .

No es fácil tarea 'la  de tra sm itir  á un  pe
riódico notic ias frecuentes de M álaga: aquí 
o cu rren , por lo co m ú n , escasas novedades, 
salvo la  referencia cu o tid ian a  de pendencias 
y escándalos, con cuyo tris te  con tingen te  no 
he de llenar cu a rtilla s  y cu a rtilla s .

Sin em bargo, el v erano  actual se d is tin 
gue de otros por el m ovim ien to  y la  a n im a 
ción , á la p ar que por dos d ias de te rra l fo r
m idables, su fic ien te  p ara  hacernos pensar 
en la tem p era tu ra  del S ah ara , m ás que  en 
los bosques de m irtos de las costas ita lianas.

La com pañía del teatro  Olona con tinúa  
dando su s  agradables espectáculos, y  la  del 
Circo Diaz hacen  lo propio . Los baños fo r
m an un recreo nad a  exiguo p a ra  los a fic io 
nados á p resenc ia r el desfile de herm osas 
m ujeres que  á todas horas em bellecen los 
estab lecim ientos de A polo, D iana y  L a E s 
tre lla ; pero á  fuer de im parc ia l he de rep e tir 
un axiom a: M álaga, com o pu erto  de baños, 
carece de los elem entos que  han  dado m ere 
cida fam a á las estaciones del Norte. El agua 
está súcia ; el calor no convida á los recreos 
que se organizan eu San Sebastian  y  San 
tander (y  eso que no hab lo  del ex tran jero ) 
y  en sum a, en tiendo  que  h a y  una  eq u iv o 
cación al p re ten d er que n u estra  localidad  fi
gure  en tre  la s q u e  a traen  d u ran te  el estío , 
cuando  su na tu ra l encanto  lo co n stitu y e  la 
ben ign idad  de su c lim a en los m eses de in 
v ie rn o . Así y  tod¿>, son m uchos los fo raste
ros que  ahora nos favorecen con su  v isita .

Las elecciones se han  verificado con es- 
cepcionales condiciones de legalidad y  la 
p rensa  de todos m atices así lo ha reconocido. 
C onviene tener en cu en ta  que hablo de esta 
localidad y  que p resc indo  dedos pueblos. ' 

El partido  constitucional m alagueño ha 
recib ido  m uchos plácem es, y e n  cam bio, d i
cen a lgunos m aliciosos que en tre  los conser

vadores hubo , con m otivo  de las rec ien te8 
elecciones, m ás de una queja , pues en v e r 
dad, la  situación  del Sr. Cánovas no ha sido 
m u y  lucida. La política es esta: s iem pre  el 
desencanto  en m arida je  con la ilu sió n , y  en 
defin itiva, la esperanza la ten te  de los que 
confian á  ella  la su erte  del país.

S iento que  m i p rim era  carta  peque de in^ 
sa lsa , pues las noticias de estos dias no o fre
cen asu n to  p ara  d a rle  an im ac ió n . V erem os 
si en la p róx im a es m ás a fo rtunado  su  afec
tísim o  am igo ,

A. J .
--------------------------------------

C A R T E L A  O FIC IA L .
ÜSolcün oficia! de ayer. Gobierno civil.—Cir- 

cubir para que por los Alcaldes de los pueblos de la 
provincia, Guardia civil y demás dependientes déla 
autoridad, se proceda á la busca y detención de Fa
bián Lorenzo Mellado, soldado desertor, así como de 
varias reses vacunas de la propiedad de D. Miguel 
Guardia Molina.

Administración Económica.—Circular para que 
los pueblos que no lo hayan efectuado recojan las 
cédulas personales que les corresponden para el año 
económico de 1881 á 82.

Ayuntamientos.—Los de Huéneja y Pinos Puente 
publican haberse terminado el repartimiento de con
sumos.

El Juez municipal de Illora llama y emplaza á An
tonio Gutiérrez Peña, con el fin de que comparezca 
para celebrar juicio de faltas.

Intendencia militar.—Se anuncia subasta para las 
subsistencias de la clase de tropa de las plazas de 
Baeza, Úbeda y Linares.

Fueron registrados en el Juzgado municipal del 
distrito del Sagrario, en la 2.a decena del mes actual, 
20 nacimientos y 61 defunciones.

BBanco de Süspafta. Sucursal de Granada.—Los 
tenedores de obligaciones del Banco y del Tesoro, 
series interior y exterior del producto de Aduanas 
y de Bonos del Tesoro de la emisión de l.° de Abril 
ile 1879, que no tengan domiciliado en esta Sucursal 
el pago de intereses y amortización y deseen obte
nerlo, pueden presentar al efecto sus solicitudes en 
la Secretaría de la misma desde el l.° al 20 de Se
tiembre próximo inclusive, y desde este dia al 30 del 
mismo, podrán presentar para su cobro los cupones 
y obligaciones amortizadas, cuya domiciliacion hu
bieren solicitado.—Granada 27 de Agosto de 1881.— 
El Secretario, Julián Piazuelo.

Observaciones ineteorolÓRicas de ayer. Al
tura del barómetro en milímetros, 705‘73.—Direc
ción del viento, O.—Estado de/ cielo, Celajes.— 
—Temperatura máxima del aire á la sombra, 29‘6; 
al sol, 43'6.—Termómetro tipo á las nueve de la ma
ñana, 23‘2; á las tres de la tarde, 28‘0.

CULTOS.
Dia 28.—El Purísimo Corazón de María Santísi

ma, y San Agustín, obispo y doctor.
El dia 27 Jubileo de las 40 horas en la iglesia de 

la Magdalena; á las diez, función, predica el Sr. Ca
nónigo Magistral, á las cinco la novena de Nuestra 
Señora de la Correa y San Agustín.

Hay función y sermón en las Tomasas v Comen
dadoras, y predica en esta D. Emilio de la Rosa.

En San Justo, la Piedad, Capuchinas, San Juan 
de Dios y San Juan de los Reyes, rosario y eiercicios.

En Santa María de la Alhambra é iglesias de cos
tumbre, se reza el rosario.

Visita de la Corte de María.
Nuestra Señora del Milagro, iglesia de San Je

rónimo.
El dia 29 Jubileo de 40 horas en la iglesia de la 

Magdalena. S an A gustín.
Fué obispo y doctor de la iglesia, en I-Iispona il 

Real en Africa. Convertido á la fe católica y baut-s 
zado por San Ambrosio, la defendió con maravillosa 
constancia contra los maniqueos y otros herejes. 
Después de haber trabajado mucho por el bien de la 
iglesia y obrado muchos milagros, voló al cielo á 
disfrutar de la paz eterna. Sus reliquias fueron sa
cadas de su ciudad por causa de los barbaros y lle
vadas primero á Cerdeña y después por Luitprando, 
rey de los longobardos, á Pavía, en donde se custo
dian con singular veneración.

El dia 31 del corriente 
es el tercer aniversario del

S E Ñ O R  D O N  R A F A E L  G U E R R E R O
(q. e . p . d.)

Los señores Sacerdotes 
que en dicho dia quieran 
aplicar el Santo Sacrificio 
de la Misa por el alma de 
dicho señor, en la parro
quial de Santa María Mag
dalena, recibirán el esti
pendio de 8 reales.

Imp. de El Defensor ds Granada.



E L  DEFENSOR B E GRANADA.

A C U D ID  A

40, ZACATIN, 40.
GRABADA.

3 3 0 W D B  P O R

10 REALES SEMANALES
SIN ENTRADA,

NI AUMENTO, NI ADELANTO ALGUNO, 
s© a d q i ó e i 'c  c u a l q u i e r  m o d e l o  

$8e í a s  I c g h i m a s  m á q u i n a s  
p a r a  c o s e r  t i cLAOMPAMa FABRIL j 

Sucursales en todas las capitales de provine a.

CERERÍA
DE VICENTE PER A LES CALATAYUD. 

C a l l e  d e  M é n d e z  I V a ñ c z ,
depósito dv géneros de punto y abanicos.

GHRL ,

/enta al contado, por mayor y menor.
La libra de cera á 10 reales.
Ciase superior, á 11.
En pedidos de importancia se hace la rebaja del 5 

por 100.
En el mismo establecimiento hay un surtido va

riado y completo de velas rizadas, milagros en cera 
de todas clases, cerillas, vetillas á cuarto y postillas 
para pomadas. Se compra cera, se renueva y se fa 
cilitan velas para entierros, todo con la exactitud y 
economía que dicha fábrica tiene ya acreditado.

S A N C H E Z ,
UMEa S .JV C .

PREMIADO CON MEDALLA DE ORO, 
se ha trasladado á  la calle 

de la Colcha, Bit.

Se hacen trabajos de todas clases con perfección 
y economía.—Estampas de gran tamaño de Nuestra 
Señora de las Angustias y San Miguel.—Etiquetas 
en colores y barnizadas.—Especialidad en trabajos 
caligráficos, tarjetas de visita y billetes.fotog r a f ía !

Gran estab lec im ien to , rep u tad o  com o 1̂ 
p rim ero  en su  c lase  en esta  localidad , de 
♦í. tfí. A y o l a ,  fotógrafo de cám ara  de 
SS. MM. y p rem iado  en la  E xposic ión .

CARRERA DE GENIL, NtJM, 29, 
donde se re tra ta  con los p ro ced im ien to s  m ás 
m odernos y ráp idos con q u e  la c ien c ia  ha 
en riquecido  dicho arte . V éanse sus m u estra s  
en la  p lan ta  baja  de d icho  local.

EN COMPETENCIA CON LAS INGLESASGALLETAS VIÑAS-
especiales para postres, té y café.

De  VENTA EN LAS CONFITERIAS Y ULTRAMARINOS

ARRENDAMIENTO Ó VENTA.
Se hace de tres molinos harineros situados en Ve- 

lez Benáudalla y á distancia de cincuenta metros de 
la carretera de Motril, con elevados saltos de abun
dantes aguas claras que puedan aplicarse para ia fa
bricación de papel, bayetas, lienzos y otros tejidos.

La persona que le conviniera adquirirlos en la for
ma que se expresa, podrá dirigirse á D. José Aporta 
Román ó á D. Antonio Hodar González en el indica
do pueblo, y le facilitarán cuantos datos necesite.

J 1 S.

SUS&STA.
El dia 10 del p róxim o m es de S etiem bre á 

las doce de su m añ an a , se v en d erán  en p ú 
blica subasta  las leñas de la cu a rta  parte  del 
cortijo del Sabuco, sito en  el té rm ino  de L u- 
gros, de la  propiedad  del Excm o. S r. M ar
qués de las Torres de la P ressa , bajo el p lie 
go de condiciones que se encuen tra  de m a
nifiesto en la casa adm in istrac ión  de S. E. s i
tuada  en  dicho pueblo, cuyo acto^tendrá lu 
gar en la referida casa an te  el rep resen tan te  
de S. E.

Lugros 23 de Agosto de 1881.—Gonzalo
8. PaUncúi.
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J Celle pâle conserve aux dénis leur beauté 
1 et calme l'inflammation des gencives

P a ris , rue d’A rgout, 35

EXPOSICION DK IS78 — MlîDAl.Î.A DE ÛRO

PASTA DENTIFRICA GLYCÉR1M
Preparación de Eug. d e v e r s , Laureado de Farmacia 

£/ único dentífrico que reúne a une cualidad exepoional una baratura sin precedente.
j El que la emplee una vez la adoptará para siempre.

D E P O S I T O  E N  T O D A S  L A S  P E R F U M E R I A S  D E  E S P A Ñ A¡VIVITOS Y COLEANDO!
nzmssmmæssææs n&n&fc it es¡¡& tàà ■..... . — , ..... ,

U  € 4

de C Ü Á I I f B A R D
Este Té, únicamente compuesto de plantas y 

xMfi un gusto muy agradable, purga lentamente sin desarreglo y
de (Unes, de 
desarregíoy

sin fatiga. Asi las personas íás mas difíciles lo toman con 
gusto. Desembaraza el estómago de la bilis, de las glarias y de los humores, con
serva el vientre libre, activa las funciones digestivas y facilita la circulación de la 
sangre. Gracias á sus propiedades, obra siempre contra los Dolores de cabeza, 
Jaquecas, A tolondram ientos, Sofocaciones, M ales de corazón, Palpitacio
nes, M alas d igestion es, Constipación, y en todas las indisposiciones dónde 
es necesario despejar el estómago y los intestinos.EXIGIR LA MARCA DE FÁBRICA 

PA B IS -  13. rué Bertin-:Poiróe,H3 -  PA R I3 
SE VENDE EN TODAS LAS BUENAS FARMACIAS Y DROGUERIAS

Por mayor : S"* ALGARAZ y GARCIA, Madrid; — S,w GASANOVAS y C\ Barcelona.
Depósito en Gsanada, casa dol Sr. D. Pablo Jiménez Torres.

INTERESANTE Á LAS MAESTRAS.
Se venden algunas bancas de la for

ma del último modelo adoptado por las 
Escuelas Normales superiores, muestras 
de escritura en marcos con cristal y jun
quillo, pizarras de madera con sus mar
cos, una colección de máximas morales 
y otra de carteles de lectura con sus 
marcos de junquillo. Todo á precios su
mamente reducidos.

Calle del Águila, núm. 5, dan razón.i i  m
S E  V E N D E

en todas las Perfumerías y Peluquerías.

BSaaaSBS&gBA
TREINTA AÑOG ele éxito constante ; ;.v- 

niitenaíiiTm iy garantir un resultado i tira i- 
ble por el empleo de el a g u a  SAAZ.&» 
progresiva o instantánea que devuelve a los 
cabellos blancos y a la barba su color pri
mitivo, dándoles una finura y  brillo incom
parables sin  preparación ni lavado.

Emilio SALLES Hijo, Sucesor 
Químico-Perfumista. Casa fundada en ISiO 

PARIS 73, BUS DS TURB1GO, 73 PARIS

Depósito en Granada: casa de los Sres Santos Perez, casa de Droyat, Carnecería, 5 y 7

Z M I E T - A - L  l í q u i d o .
D E S P A C H O  C E N T R A L , A R E N A L , 22, M A D R ID -

Con este producto, con patente de invención, se metalizan instantáneamente en todos colores, y doran y 
platean con pincel ó por inmersión, las maderas, metales, cartón, piedra, yeso, vidrio, mimbre, papel, telas, 
pieles, etc., etc., con gran equidad y notable resultado.

Por inmersión pueden capsularse toda clase de botellas y frascos, quedando herméticamente cerrados é 
pidiendo se falsifique su contenido.

Por medio del escarchado de plata pueden obtenerse efectos de un brillo notable en todos colores, imitan
do el tisú.

PRECIO S.
__  P esetas.

1 litro de plata ó de cualquier color 16*85
1]2 id, id. id........................ 9*60
ll2 id. id. id........................ 5*40

1 id. de oro. .... .................................................... 22*85
ll2 id. id................................................................ 12*30
lf4 id. id..............................................................  5*60
25 gramos escarchado de plata muy brillante. . 2

100 gramos mordiente para aplicarla...................  1
SE EXPENDE EN E L  DESPACHO CENTRAL,

2 2 , MAEmiD.
Se han recib ido existencias de este a rtícu lo  en el estab lecim iento  de Janana S2ns?.ú^a 

B lanco , Zac&tin.

m n .

A voluntad de su dueña se enagena una casa en 
esta oiudad, eon cuantas comodidades se necesitan, 
en un punto bueno y cómodo. Darán razón, en el 
Zacatia número 83 y 85, tienda de encuadernacien,1 S.

ALMONEDA.
Se ha abierto al público una almoneda de. mue

bles en la calle de San José, núm. 28, desde Ks 8 i  
Is 11 de la mañana, y de 4 á 6 de ln tarde. 2 fl.

BARATURA SIN RIVAL Gran surtido f i l
ias á 3 y 1t2, 4,5, 6,7  reales paquete. Gabriel Burló, 
Beyes Católico«, 12,

Gomo final de estación  se rea lizan , á p re
cios reducidos, los artícu lo s  sigu ien tes:

B atistas lisas, co lo res, v a ra  de ancho , & 2 
rea les Yara.

G ranad inas n o v ed ad , á 2  id.
L anas varias p a ra  v estidos, á  2 id.
P opelinas co lores, á 6 id.
G ranad ina  negra lisa  y d ib u jo s , á 2  1(2 id.
V estidos p iq u é  p ara  n iñ o , á 10 id .
C uellos y p u ñ o s p a ra  señ o ra , á 4  id.
C orbatas, á 4 . , id .
C halinas p a ra  cab a lle ro , 2  id.
U na docena ca lce tines de color, 18 id.
Gran su rtid o  en m ed ias b lan cas y colores.
V estidos m edio  confeccionados, en cajas, 

á G0 id.
Q uitaso les p ara  señ o ra , á 4  id.
Id . p a ra  cab a lle ro , á  12 id .
G uardapolvos h ilo  p a ra  v iaje .
T iras  b o rd ad as , en tredoses y encages.
G ran su rtid o  en lienzos y o lan d as en  todas 

clases y anchos.

IMPORTANTE.
Está próximo á ver la luz pública la importante 

y magnífica publicación, «Historia Universal» de la 
distinguida casa editorial de Montanér y Simón de 
Barcelona. Se repartirán cuatro entregas semanales 
al precio de un real la entrega. Se dará á conocer di
cha obra á los señores de Granada, por medio del 
viajante exclusivo de la casa.

No confundirla con. otra «Historia Universal» que 
publica otra casa de Barcelona.

Casa corresponsal; Puente del Carbón, número 3.

INTERESANTÍSIMO.
D escubrim ien to  asom broso  al alcance de 

todos, con el que  se ganan  de 50 á 200 pese
tas d ia ria s , con  pocas horas de ocupasion  
tra n q u ila  y decente. Se g aran tiza  la  verdad  
y exac titud  de lo que  se ofrece, y se rem ite  á 
correo  segu ido  á todo el que lo p ida , acom 
pañ an d o  20 sellos de co rreos de á re a l.— 
M. González, rú a  San R oqne , 1 2 , 'L isboa .

SEGUNDO ANIVERSARIO
DE LA SEÑORA

D O N A  M A R ÍA  D E  L A  C O N C E P C IO N
AGÜELA D E  LACAL

El d ia  28 del p resen te  estará 
el Jub ileo  c irc u la r  de las c u a 
ren ta  horas en la ig lesia p a r ro 
q u ia l de S an ta  M aría M agdalena 
por el a lm a de d icha  s e ñ o ra , á 
devoción de su  esposo ó h ijos.

Los seño res sacerdo tes que 
q u ie ran  ap lica r el Santo S ac ri
ficio de la Misa re c ib irá n  el es
tipend io  de 8 reales.

R I F A
á  f a v o r  <1© l a  C a s a  <1© B e n e f i c e n c i a

X>3EJ V A 3 L E I V G I A . .
Autorizada por R. O. de 5 de Octubre de 1835.

Soríeos decenales: el presente se verificará el 
dia 31 de Agosto de 1881. Constarán de 44999 billetes 
y se reparten 59.080 reales entre 1470 premios, en 
esta forma:

1 de reales vellón. . .............................. 14.000*
1 de id. id..........................................  5.000*
ld e  id. id. . . .............................  2000.
2 de 500 id. id..........................................  1.000.
4 de 300 id. id.........................................  1.200.
5 de 200 id. id.......................................... 1.000.

30 de 100 id. id. . . .............................  3 000.
150 de 40 id. id.......................................... 6.000.
372 de 20 id. id.......................................... 7.440.

2 aproximaciones de 100 reales cada una, 
para los números anterior y posterior 
al de la primera suerte.......................  200.

2 id. de 80 reales para la segunda suer
te .........................................................  '  160.

2 id. de 60 reales para la tercera suerte. . 120.
449 premios^ de 2C reales para cada uno de 

los números que tengan bs dos cifras 
de unidad y-decena, iguales y en igual 
valor á las del número que obtenga
la primera suerte...............................  8,980.

449 id. de 20 rs. á las del número que ob
tenga la segunda suerte....................  8.980.

Un mismo número tiene opcion a todos los pre
mios.—Los premios se satisfarán en esto Adminis
tración de rifas de D. Enrique García López, calle de 
Mendez Nuñez, núm. 30.
PRECIO DEL BILLETE, 50 CENTS. DE PESETA.

cjE ALQUILA UN 
ubaja en una

PISO PRIECIPAL CON SALA 
casa moderna inmediata á la Plaza 

Nueva y al Zacatin.
Darán razón, calle de la Colcha, número II.


